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ANEXO

I. ESrRUCTIlRA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

UNIVEIlSIDAD PONTIFICIA COMILLAS

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 30 de agosto de 1993 por la que se apruebl
el plan de estudios de 1,as enseñanzas conducentes a la obten
ción del título de Ingeniero Técnico en lriformática de Ges
tión de la Universidad Pontificia ComiUas de Madrid.

276,04

1. Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

2. Enseñanzas de primer ciclo.
3. Centro universitario responsable t:le la organización del plan dl

estudios: Escuela Universitaria de Informática. Especialidad de Gestión
4. Carga lectiva global: ::28 eréditos.

Estructura general y organización del plan de estudios

MINISTERIO
DE EDUCACION yCIENCIA,

Madrid, 30 de agosto de 1993.~~P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988)
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Ferere:
Castiel.

Vista la propuesta de la Universidad Pontificia Comillas de Madri(
de aprobación del plan de estudios de las enseñanzas conducentes al títul<
de Ingeniero Técnico en InJonnática de Gestión de la Escuela Universitaril
de Informática de dicha Universidad;

Considerando que por Real Decreto 569/1991, de 12 de abril, se reco
nacieron efectos civiles a las enseñanzas conducentes a la obt.ención de
título de Diplomado en Informática (Informática de Gestión) de la Uni
versidad Pontificia Comilla.., de Madrid;

Considerando que el plan d€ estudios propuesto se adapta a las direc
trices generales propias establecidas por el Real Decreto 1460/1990, dI
26 de octubre, y que ha sido informado favorablemente por el Consej(
de Universidades,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la autorización contenida en e
artículo 2.° y disposición final del Real Decreto 569/1991, de 12 de abril
ha dispuesto aprobar el plan de estudios de las enseñanzas conducente:
a la obtención del título de Ingeniero Técnico en Informática de Gestió¡
de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, que queda estructurad(
conforme se indica en el anexo.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-EI Director general, Bernardo Vaque
ro López.

ejercicio de las obras a que hace referencia el apartado primero, aúr
mediando la conformidad de la Empresa ferroviaria, cuando las misIDR!
puedan perjudicar la adecuada prestación del servicio o resulten contranR!
al interés público, cabiendo contra la decisión adoptada los recursos admi
nistrativos y jurisdiccionales legalmente previstos, cuya interposiciór
podrá realizarse tanto por los peticionarios como por la Empresa titul31
de la línea,

Quinto.-La delegación de facultades contenida en la presente dispo
sición subsistirá en tanto no sea revocada o modificada por el Directo]
general del Transporte Terrestre, el cual podrá en todo momento, y sil
perjuicio de la misma, avocar el conocimiento y resolución de los a'mnto!
en ella comprendidos.

Sexto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al di
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

27603 RESOLUClON de 2 de 7WV'imnbre de 1993, de la Dirección
General del Transporte Terrestre, por la que se delegan
competencias en la -RedNacional de los Ferroca¡riles Espa
ñoles· (RENFE) y en ...Ferrocarriles de Vía Estrecha,.
(FEVE).

Primero.-Se delegan en la ~RedNacionalde los Ferrocarriles Españoles_
(RENFE) Ti en ~Ferrocarrilesde Vía Estrech3JI (FEVE), según proceda en
cada caso, las facultades atribuidas a la Diercción General del Transporte
Terrestre en orden al otorgamiento de autorizaciones para la realización
de obras o instalaciones efl la zona de dominio público ferroviario, así
como para el cruce aéreo o subterráneo de la misma por aquéllas, en
los ténninos en que dichas facultades vienen enunciadas en el artícu~

lo 283 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te
rrestres.

Segundo.-En el otorgamiento o denegación de las autorizaciones a que
hacc referencia el apartado anterior, RENFE y FEVE aplicarán los criterios
j reglas contenidos en el título VIII del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres que resulten de aplicación al efecto, así
como los que, en su caso, les sean impartidos por la Dirección General
del Transporte Terrestre.

Tercero.-Cuando las autorizaciones previstas en d apartado primero
fueran denegadas, los solicitantes podrán reiterar la correspondiente peti
ción ante el Gobernador Civil o Delegado del Gobierno de la provincia
de que se trate, el cual resolverá lo procedente, previo informe de la Empre
sa ferroviaria, cabiendo contra sus decisiones recurso ordinario ante el
Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente.

Cuarto.-Los Gobernadores Civiles competentes y, en todo caso, la Direc
ción General del Transporte Terrestre podrán prohibir o {;'Judicionar el

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, establece en
su artículo 283 que la realización de obras o instalaciones en la zona
de dominio público del ferrocarril sólo podrá autorizarse, previa audiencia
de la Empresa titular de la línea, cuando dichas obras o instalaciones
sean necesarias para la prestación del servicio ferroviario, o cuando la
prestación de un servicio público de interés general así lo exija. Asimismo,
se prevé en el citado precepto que excepcionalmente, y por causas debi
damente justitlcadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio
público, tanto aéreo como subterráneo, por obras e instalaciones de interés
privado.

La competencia para el otorgamiento de las referidas autorizaciones
corresponde, a tenor de lo que se dispone en el mencionado precepto,
en relación con la regla contenida en el artículo 1.3 del propio Reglamento,
a la Dirección General del Transporte Terrestre, si bien se prevé expre
samente que el ejercicio de dicha competencia pueda ser delegado en la
Empresa titular de la línea.

Toda vez que el establecimiento de limitaciones al libre uso de los
terrenos anejos al ferrocarril tiene como finalidad principal preservar aque
llas circunstancias del entorno en que se desarrolla el servicio ferroviaria
que garantiza su prestación en las adecuadas condiciones, el contenido
del preceptivo informe de la Empresa ferroviaria resulta ser en la mayor
parte de los casos, el elemento fundamental para la determinación de
la conveniencia de otorgar o denegar las autorizaciones a que antes se
hacía referencia, puesto que en el mismo se formula una valoración técnica
especialmente cualificada acerca del grado en que la realización de las
obras o instalaciones solicitadas puede afectar a las condiciones en que,
en ese momento y/o en un previsible futuro, haya de prestarse el servicio
ferroviario en el lugar de que se trate; dichas consideraciones estuvieron
sin du~a en el· espíritu del legislador al prever la referida posibilidad
de delegación.

Se considera, en consecuencia, que la puesta en práctica de la dele
gación de competencias en la correspondiente compañía ferroviaria pre
vista reglamentariamente no conlleva menoscabo alguno del rigor técnico
que debe presidir la aplicación de los criterios establecidos en el Regla
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en orden
al otorgamiento de las autorizaciones previstas en su artículo 283 y, sin
embargo, permitirá aligerar de cargas burocráticas la tramitación de los
oportunos expedientes, al desplazar la decisión en primera instancia a
quien en definitiva es el usuario legitimo del dominio público ferroviario,
lo que, sin duda, contribuirá a dotar de una mayor agilidad a dicha tra·
mitación en beneficio tanto de los intereses derivados de una eficaz pres
tación del servicio ferroviario como de los propios de las entidades y
particulares solicitantes de las referidas autorizaciones.

En su virtud, vistos el artículo 8 de la Ley de Ordenación de los Trans
portes Terrestres y los artículos 1.3 y 283 de su Reglamento, dispongo:


